
Requisitos 
PARA INSTALACIÓN DE MEDIDOR

 

Solicitud dirigida al Director General del OPDAPAS, Lic.
Iván Saucedo Sánchez. (solicitando la instalación del
medidor).
Copia del recibo de pago actualizado.
Copia de garantía del medidor.
Identificación oficial: copia de INE o pasaporte vigente.
Diagrama de cuadro para la instalación del medidor
(este se proporcionara en el departamento de
comercialización).

*Importante: no se realizará la instalación si el cuadro no cumple
estrictamente con las especificaciones del diagrama.

Cubrir el monto por instalación de medidor de acuerdo a
lo establecido en el articulo 133 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Trámite realizado por terceros: presentar carta poder simple,
adjuntando copias de las identificaciones oficiales del otorgante, el
mandatario y dos testigos.

NOTA IMPORTANTE: presentar toda la documentación en copias
legibles, por disposición oficial, no se recibirá documentación

incompleta o borrosa.

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a Viernes de 9:00 a 17:00 hrs.
Jardín Constitución 101, San Miguel, Zinacantepec. Tel

7229504819
DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN.



Requisitos 
PARA RETIRO DE MEDIDOR

 

Solicitud de retiro de medidor dirigida al Director
General del OPDAPAS, Lic. Iván Saucedo Sánchez.
(mencionando los motivos del retiro de medidor).
Recibo de pago de agua actualizado.
Identificación oficial: copia de INE o pasaporte vigente
(amplificada a media carta).
Adquirir el siguiente material:
A.½ metro de tubo de cobre de media pulgada.
B.1 conector de media pulgada cuerda exterior.
C.1 conector de media pulgada cuerda interior.

Trámite realizado por terceros: presentar carta poder simple,
adjuntando copias de las identificaciones oficiales del otorgante, el
mandatario y dos testigos.

NOTA IMPORTANTE: presentar toda la documentación en copias
legibles, por disposición oficial, no se recibirá documentación

incompleta o borrosa.

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a Viernes de 9:00 a 17:00 hrs.
Jardín Constitución 101, San Miguel, Zinacantepec. Tel

7229504819
DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN.
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